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Title | Titulo | Titre: Acción climática desde la cooperación profunda

Organization | Organización | 
Organisation:

Juventud Liberacionista, JIZ, JMAS, JPINU, Franja Morada,
 J Liberales, JPRD, JNE

Country | País | Pays:
Costa Rica. México, Venezuela, Honduras, Argentina, 
Colombia, Panamá, Uruguay

IUSY reafirma que la crisis climática es, ante todo, una crisis de justicia, de derechos y de organización 
social, que no es solo un desafío técnico: es un desafío político y social que exige organización colectiva, 
cooperación  sostenida  y  justicia.  La  escala  del  problema  supera  respuestas  individuales  aisladas  y 
requiere comunidades capaces de sostener procesos largos.

Vivimos una indignación constante frente al deterioro ambiental, pero con frecuencia fragmentada. La 
crisis climática, en cambio, demanda continuidad, cooperación profunda y sacrificios compartidos que no 
recaigan sobre quienes menos han contribuido al problema y más sufren sus impactos.

Por  lo  anterior,  IUSY  hace  un  llamado  urgente  a  gobiernos,  juventudes,  movimientos  sociales  y 
organizaciones internacionales a:

● Convertir  la indignación dispersa en poder colectivo, construyendo redes duraderas, cuidado 
comunitario y capacidades para sostener luchas y políticas a largo plazo.

● Impulsar cooperación internacional real,  priorizando la cooperación Sur–Sur y triangular para 
intercambiar soluciones, fortalecer capacidades y ampliar la solidaridad entre pueblos.

● Asegurar transiciones justas, donde los costos y sacrificios se compartan de forma equitativa y la 
acción climática fortalezca derechos, bienestar y democracia.

IUSY sostiene que la acción climática efectiva nace de la cooperación y la constancia: no de respuestas  
rápidas, sino de procesos compartidos que se mantengan en el tiempo.
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